
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL SANTO DOMINGO, ANTIOQUIA 

Calle 13 N° 14-19. Teléfono 862 13 49 
Correo; jprmpalsdomingo@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  
 

PROCESO RESTITUCIÓN DE INMUEBLE-COMODATO PRECARIO  

DEMANDANTE NORA LUZ ALZATE  ALZATE 

DEMANDADO GONZALO DE JESÚS MEJÍA RÍOS  

RADICADO Nº 05 690 40 89 001 - 2022   00019 - 00 

ASUNTO NO SE ACCEDE A EXPEDICIÓN DE COPIAS AUTÉNTICAS 

AUTO No.  714 

 

SANTO DOMINGO, ANTIOQUIA, NOVIEMBRE VEITIOCHO (28)  DE DOS 
MIL VEINTITRES (2023)  

 
En atención al memorial presentado por el Doctor Jesús María Palacio Muñoz, el 27 

de noviembre de 2023, no se accede a la entrega de copias auténticas del fallo 

emitido por esta judicatura dentro del proceso identificado con radicado 2022-

00019,  toda vez que no existe dentro del plenario poder otorgado por el 

demandado, para que el precitado profesional del derecho retire del despacho copias 

auténticas. 

NOTIFÍQUESE 

 

 

JULIO HERNÁN ROBLEDO POSADA 

JUEZ 
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